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Cuernavaca, M

SENTENCIA d

identificado

TJA/4"SE

Snmrr.:'"
DE RESPON

CONTRALOR

NOTIFICADO

RESPONSAB

CONTRALOR

Actos imp

en la

inicial.

T J A/4" S ERNJ D N -220/20 24

JUI DE NULIDAD.

EXPEDI E: TJA/4"SERA/J DN-

220t20

A

A RIDADES RESPONSABLES:
ECTOR GENERAL DE

PONSABILIDADES DE LA

ECRETARÍA DE LA CONTRALOR|A
EL ESTADO DE MORELOS Y
TRO.

GISTRADO PONENTE: MANUEL

CiA OUINTANAR.

mbre tres de dos mil veinticinco.

ictada en el juicio de nulidad

número de expediente

promovido por 
ntra del DIRECTOR GENERAL

DE LA SECRETARíA DE LA

O DE MORELOS; Y

O A LA DIRECCIÓN DE

E LA SECRETARíA DE LA

DE MORELOS

Rro

...del DIRECTOR GENERAL

RESPOTVSABILIDADES

LA SECRETARíA DE LA
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ala

GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, se reclaman:
.l

- EI procedimien de

sabilidad a tiva

nú ro

tra ante citadas

a y todo ado en

el mis toda ue en su

realiz no se

cumplieron

formalidades

establecen /as leyes

en parficular,aplicables al

por lo cual el no tengo

debido del mismo,

otificado y

emplazado

conforme a alidades

esencla/es en las

leyes aplic

b) La re

dictada en el de

tivaresponsabilidad

número la

nacual se impuso al

sanción

desconociendo el

la misma por no ha

requisitos y

a/es que se

al no ha

tRrgg:{i

SECt,
Ae-

ESPE¡:
DE

2

notificada personalmente en
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forma legal

autoridades

arte de /as

adas.

c). La in ción de la referida

administrativa

en el procedimiento

d strativo númer

, ante el Sisfema

al de Servidores

Públicos y Particulares

Sancionados de Ia Plataforma

Digital Nacional, por Pafte de /as

autorid ades de m a nd adas.

DEL NOTIFICADOR

DSCR'TO A LA DIRECCIÓN

ENERAL DE

NSABILIDADES DE LA

RíA DE LA

DELORIA

DEL ESTADO DE

OS, se reclama

EI emplazamiento,

otificación y razonamientos de

tificación realizados al

suscrifo dentro del

procedimiento de

responsa bilidad administrativa

número , toda

vez que los mismos no fueron

realizados conforme /os

rorfiosrnefiy¡\:,

NERAI DE
!. PtEiiü
I lt4A,-:'.,ltA.',
LIDAi.Ü
,yAs
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ES

l..z

con

s

de

num

al

blecen las leyes aplicables

en particular, n¡ se

y requisitos

para tal efectotpor
'l

CU

form

esfa

/ascon

parte de citada autolidad
:,;l

admin

completo

al no hab

de

conocimiento

debido

citado

tenerprocedimiento

oportunidad de sa dentro

del mismo." (Sic)

Actos impugnados DEL DIRE ERAL DE

en Ia amPtiación RESPONSAB/ SDELA

de Ia demanda SECRETARíA LA

DEL

ODE

CONTRAL

GOBIERNO

MORELOS

a) EI auto

dieciséis de

veintitrés, en

de

administrativa

expediente

mediante el cual

emplazamiento

edictos;

en

ra

a

mil

to

de

mt

de
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b) El emplazamiento ado

por edictos publica días

trece, dieciséis y

mes de junio

veintitrés, tan en el Boletín

Judicial del Judicial del

así como enEstado de

el p -LA UNIÓN DE

S", ordenados en el

miento de

bilidad administrativa

número de expediente

La audiencia inicial y el

rdo dictado en la misma, de

veintiséis de julio de dos

veintitrés, mediante el cual

declaró precluido mi derecho

contestar Ia imputación de

sabilidad administrativa,

en elexpediente número

 y

d La Sentencia definitiva

da con fecha treinta y uno

mayo de dos mil veinticuatro,

dictada en elexpediente número

DEL NOTIFICADOR

ADSCR/TO A LA DIRECCIÓN

tiuno del

dos mil

a
o

s
t
\
o
$
E
s
s
ors
\

EI
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SABILIDADES DE LARE

SECR DE LA

RíA DEL

GOBIER EL ESTADO DE

MORELOS
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La

definitiva

esfradog con

junio de dos mil

diez de

ticuatro, en

del

no de

Director

Responsa

Administra

Secretaría

del Poder

Gobierno del

Morelos.

par

el expediente

Constitución Local Constitución ca

Estado Lib

Morelos.

Ley de Ia materia Ley de Justi

del Estado

o 

a

Actor

demandante

Autoridades

demandadas
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Notifica adscrito a la

Gen de

abilidades

istrativas de la

aría de la Contraloría

Poder Ejecutivo del

del Estado de

Tribunal u de Justicia

jurisdiccional del Estado de

Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Media escrito recibido el n de julio de dos

ciudadan

nulidad de los

autoridades

Tribunal a demanda

mil veinticuatro,

compareció ante

actos impugnad

demandadas al

Tribun

Admin

señalando com

'rrvlsrp,¡ryi
:tOS

?AL Dd
tEl'/$ ;'
iATFiiIA
loEs:'

ULAR y NOTIFI OR, de la

DIRECCIÓN GEN L DE RESPO ILIDADES

ADMINISTRATIVAS

CONTRALORíA DEL

E LA SECRET Ín DE LA

ADO DE MOR ; para lo cual

relató los hechos, exp ó las razones r las que se

impugna el acto o resolu n, solicitó la s ión del acto

que fueronreclamado y ofreció los edios de pru

agregados al expediente q hoy se resu

s

de julio de dos mil

7

SEGUNDO. En auto de fecha



veinticuatrol, se admitió a ite la demanda, ordenando

realizar el emplazamiento y co traslado a las autoridades

demandadas, para que de del plazo e diez días

formularan contestación de dema a con percibimiento

de ley

Asimismo, se concedió la suspensió d cto impugnado

TERCERO. En acuerdo de diecinu e agosto de dos mil

veinticuatroz, se tuvo por co a la demanda, ef,

con la misma alconsecuencia, se ordenó dar v
demandante, para que en el plazo días manifestara

lo que a su derecho correspondi

hacerlo se tendría por perdido su

ibido que de no

De igual manera, se le hizo

la demanda.

o para ampliar

CUARTO. Con fecha veintitrés re de dos mil

vista de laveinticuatro3, se tuvo por des

contestación de la demanda.

QUINTO. Por auto de siete de dos mil

la demanda,veinticuatroa, se admitió la ampl

consecuentemente, se ordenó real

correr traslado a las autoridades

azamiento y

, para que

para hacerlo

tación de

.r'.--.

sr

' F6!
'. !' .L

dentro del plazo de diez días formul

demanda con el apercibimiento de ley

'Fojas l6-21.
2 Fojas 434-436.
3 Fo;a 451.
a Fojas 473-476.
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SEXTO data once de noviembre de mil veinticuatros,

se tuvo presentadas las a es demandadas,

contestando ampliación de la d anda; se ordenó dar

vista al actor r tres días.

SÉPTIMO. EI d¡ isiete de de dos mil veinticincoo, se

declaró precluid el d cho del demandante para

desahogar la vista

demanda.

ela ntestación de la ampliación de la

OCTAVO. La dilaci robatoria se aperturó el día treinta de

abril de dos mil t co7

NOVENO. Las pru ofrecidas por las partes se

proveyeron en

veinticincos.

uto de cha veintiséis de mayo de dos mil

oÉcrulo. la diencia pruebas y alegatos se verificó el

día quince osto de mil veinticincoe; se hizo constar

E
a¡

s
s
\
o

s-
s
s
orQ
\

$(\
a

rIA
:clA ADMI t$t:iÍr_q ?:vA

DE MORELL'.,

GENT3.l,L IE
DEL .Pi.E};?
) EN lúAli:llA
;ABILiDADIs
"RAT:fÁS

la inasistenc

relato de las

alegatos, en

demandante;

sentencia defi

de lista que

veinticincolo.

5 Fojas 507-508.
ó Foja 5 19.
7 Foja 521.
8 Fojas 529-531.
e Fojas 544-545.
10 Foja 64.

I conclui

injustifi a de las partes y se procedió al

bas; riormente, se pasó a la etaPa de

daron glosar los ofrecidos Por el

se citó a las partes para oír

ión que fue notificada por medio

cual se m

va. Actu

publicó veinte de agosto de dos mil

9



RAZON ES Y FUNDAMENTOS

Administrativas del Tribunal de J

Estado de Morelos, es competente

el presente asunto, en virtud de que

del procedimiento de responsabil

número 1 que culmin

veinticuatro, emitida por el

Responsabilidades y Sanciones

Secretaría de la Contraloría de

Gobierno del Estado de Morelos.

I. COMPETENCIA.

Este Pleno Especializado

Lo anterior con fundamento en

de la Constitución Política de los

109 bis de la Constitución Local,

Ley General de Responsabilida

;i'

,iirl

Respónsabilidades

a Administrativa del
,Ír

ra y resolver

n

definitiva de fecha treinta y uno o de dos mil

p mueve en contra

administrativa

con la resolución

r General de

mi strativas de la
Po Ejecutivo del

rtÍculos 16 fracción V

dos Un s Mexicanos,

2 , segund

7 , 85,86 y 89 de la Ley de Justicia

de Morelos; 1, 3 fracción X, 3 bi

fracción Vll12, de la Ley Orgánica Tribu

d Adminis

ministrat

fracci

rrafo de la

as11, 1, 3,

del Estado

ll, 19 y 25,

de Justicia

I
"a

fR

sF -,,

A.
G6P''

DE.

1r Artículo 210. Los Servidores Públicos que
de Faltas administrativas no graves en los nos de
administrativas que se dicten conforme a lo dispuesto el
Secretarías o los Órganos internos de control, pod
revocación ante la autoridad que emitió la resolución

la comisión
resoluciones

Título por las
el recurso de

quince días

ante
Tribunal
rijan en

hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la
Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación
los Tribunales, vía el juicio contencioso administrativo para del
Federal de Justicia Administrativa, o eljuicio que dispon gan las leyes que
esa materia en las entidades federativas según corresponda.
12 Artículo 25. Es competencia del pleno Especializado:

10
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ministrativa del Estado de Morelos

Es , porque a pesar de que el acto im se trata de

unp imiento disciplinario conclu

defin por falta administrativa NO

, sustenta su i ugnación en un ilegal

empl iento, por ende, no e urídicamente exigible la

interpos previa del recu revocación previsto en el

artículo 2 de la Ley ral de Responsabilidades

Admin

II. EXISTEN DEL TO

Por razón de o en el Juicio de Nulidad, en primer lugar,

se debe ana y resolver respecto a la existencia o

inexistencia d acto impugnado, pues de no existir, por

razones de I , resultaría ocioso ocuparse de cualquier

dencia, u ocuparse del estudio de fondo

planteada, es decir, que, para el estudio

de las ca les improcedencia, o de fondo, en Primer

lugar, se ebe tener certeza de la existencia del acto
I
I

impugnadb

En el nte el ciudadano

reclama nulidad e los siguientes actos:

A NADOS EN LA DEMANDA INICIAL

Vll. Conocer de que impongan sanciones a los servidores pÚblicos

en términos de de Responsabilidades Administrativas o la relativa del

Estado de no graves, asicomo contra las que decidan los recursos
dichos ordenamientos;

con resolución

el demandante

G

o

s
s
\
o

s
{
s
o

rQ
q

N(\
?

)Mn¡tsrB!iltlia
3RELO5

\ER.I.I DE
L PIF¡{O
N MATÍ,RIA
lLlDAi¿$
.TIVAS

causa de im
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,iA
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OS IM
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a).- EI procedimíento de sab i I i d ad ad m i n i strativa n ú m e ro

tramítado las citadas autoridades y todo

lo actuado en el mismo, que en su realización y

requisitos y formalidadesejecución no se cumplieron

esencra/es gue se establecen en

particular, por Io cual elsuscrifo

Ieyes aplicabtes alcaso en

debido conocimiento
I

del mismo, al no habérseme v emplazado

esencialesdebidamente conforme a /as

establecidas en /as leyes aplicables

"...del DIRECTOR

DE LA

GOBIERNO DEL

desconociendo el contenido de Ia

notificada personalmente en

a uto ri dade s de m an d ad as.

c). La inscripción de la referida

dictada en el procedimiento

ante e/ Sr'sfema

Partículares Sancionados de la

parie de las autoridades dem

DEL NOTIFICADOR ADSCR/

G EN ERAL DE RESP ON SABI LI DA

DE LA CONTRALORIA DEL G

MORELOS, se reclama:

DE RESPONSABILIDADES

DE LA CONTRALORIA DEL

DE MORELOS, se reclaman:

b). La resolución definitiva dictada el procedimiento de

responsabilidad administrativa número

cual se impuso al suscrifo una

no

administrativa,

haberme sido

parte de las

administrativa

Públicos y

RiA

TADO DE

sl
t

É€P, I

DE
h

por
I

l\
Í

a). EI emplazamiento, notificacíón y de

notificación realizados a/ suscrifo dentro del de

res po n sab i I i d ad ad m i n i strativ a número   , toda

deS

DEL

DE LA

ALA

vez que /os mismos no fueron realizados conforme /os

12
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/as /e yes apl¡cables al en paftlcular, ni se

cumpl¡eron

tal efecto

Ias formalidades y establecidos para

de Ia citada administrativa,

al no habermedejándome en estado de

hecho del debido

tener oporlunidad

citado procedimiento para

defensa del mismo." (Sic)

ACTOS IMPUGN EN PLIACION DE LA DEMANDA

DE RESPONSAB/L IDADES DE

\
o

s
\
L
o

s-
{
s
o

rQ

\

I(\

,DEL DIRECTOR

LA SECR ETARíA

DEL ESTADO DE

MORELOS";

CONTRALORíA DEL GOBIERNO

OS

a) EI auto dictado fecha dieciséis de mayo de dos mil

veintitrés, en

administrativa

de responsabilidad

n ero de expediente 

mediante el cual mi emplazamiento por medio de

edictos;

b) El emplaz do por edictos publicados /os días

trece, del mes de junio de dos mil

veintitrés, tan Boletín Judicial del Poder Judicial del

Estado de as, o en el periódico "LA tJNtÓN DE

en el procedimiento de

respon con número de exPediente

PRA-\/|05/202

c) La audiencia dictado en Ia misma fecha

veintiséis de veintitrés, mediante el cual se

para contestar Ia imputación dedeclaró precluido

responsabilidad dictado en el expediente

número

d) La Sentencia definitiia con fecha treinta y uno de

v
en

-!*

g,t'$

STNATIVA
)3

AL DE
.ENO
,lATERIA
rÍi9üS
.''$

derech

a

yle
dos

mato de dos mil veinticuatro, dictada en el expediente número

13



DE RESPONSA

CONTRALORíA

MORELOS

La notíficación de Ia

esfradog con fecha diez de

expediente número 

PRA-r/10il2021

DEL NO RADSCRITO A LA DI

DE LA

GOBIERNO

GENERAL

DE LA

ESTADO DE

va practicada por

dos milveinticuatro, en el

embre de dos mil

Cuya existencia jurídica se ac itó con la copia cedificada

del expediente número

PROCEDIMIENTO D

1 relativo al

ADMINISTRATIVA POR F

RESPONSABILIDAD

O GRAVE instruido en

su carácter de Directorcontra de

de Ceftificaciones ads stituto de Servicios

Registrales y Catastrales

periodo comprendido del

veinte al quince de febrero

de Morelos, en el

Obra glosado al sumario rentayseisala
batorio pleno, encuatrocientas treinta y tres.

términos de lo establecido 490 y 491 del

y Soberano deCódigo Procesal Civil para el

Morelos.

III. CAUSALES DE IMPROCED

Por tratarse de una cuestión de o lico y estudio

último párrafopreferente, en términos de lo establec

ey de la materia, ésta potestad procede

I

1

E9
ü

A
a

IA

n

ode

do Lib

los artí

al

IE

la foja

e valor

del artículo 37 de la I

1.4
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d izar el estudio de las ales de improcedencia, para

VC si en la prese controversia se actualiza alguna

de previstas en I precepto mencionado; ello en

con ncra con establecido en el siguiente criterio

jurispr ncial d plicación analógica y de observancia

obligato

Amparo

seg lo dispone el artículo 217 de la Ley de

IMPRO ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

S PREY'STAS EN EL ARTíCTJLO 73 DE LA

13

De con lo dispuesfo en el último párrafo del

la Ley de Amparo /as causa/es de

deben ser examinadas de oficio y debe

en instancia en que el iuicio se

cuentre; de manera que si en Ia revisión se advieñe

existen causas de estudio preferente a la

para sobreseer, habrán de analizarse,por el

atender to alguno expresado por el

Esfo así porque si bien el artículo 73 prevé

improcedencia y todas ellas conducen

el en el juicio, sin analizar el

delasunto, entre ellas existen algunas cuyo orden

importancia que se estudien de forma

Una esfas causas es /a inobseruancia al

de que rige en eljuicio de garantías,

, no se atendió a ese principio, la

accrcn s, improcedente, pues se entiende que

no es el de ejercitarla; y la actualización de

esfe al sobreseimiento total en el iuicio.

l3Novena Época, Núm. de Registro: 194697, lnstanc¡a: PrimeraSala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 3/99'

Página: 13.
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Asi si elJuez de Distríto para sobreseer atendió a Ia causal

propuesta por las responsables en el sentido de que se

consintió la ley y, por su parte, 'i,constdero de

oficio que respecto de acfos dejado de

existír su objeto o materia; en revisión advierte que

exisfe otra de estudio al principio

de definitividad) que daría lugar total en

eljuício y que, por ello, resultarían Ios agravios

gue se hubieren hecho valer, Io fe es invocar tal

motivo de sobreseimiento y con en él confirmar Ia

sentencía, aun cuando por al sustentado

por el referido Juez de Distrito

Del escrito de contestación de se aprecia que las

autoridades demandadas,

improcedencia del juicio d

fracción X, del artículo

Administrativa del Estado d

"Artículo 37. El juicio

Ad m i ni strativa es i m p roce

X. Actos consentidos

aquellos en contra de /os

dentro deltérmino que al

Sustentaron básicamente,

dictada en el procedimien

notificó al demandante por m

y uno de mayo de dos mil veint

presentada el día nueve de ju

resulta extemporánea, dando por

se encuentre consentido.

er la causa de

blecida en la

de Justicia

icta

de Justicia

por tales,

el juicio

definitiva

rtido, se

día treinta

la demanda

nticuatro,

, que el acto

J[
-d
:f¡¡lguil'

L..

"sECll'
AC..i

#SPE{..
DE.

i

orelos, que

te en contra de:

señala esfa L

ue la resol

isciplinario co

io de estrado

atro, por e

de dos mi

te,

a

el

eron v

nsecue

no se

en

nulidad,

,dela
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Obedece a que,

nulidad por la fa

todas las a

emplazamiento ti

pueden engend

En apoyo se inse

"JUICIO COIV

HACE VALER

INVOLUCRA

FONDO DEL

(INTERPRFTACION

de una eventual sentencia de

do emplazamiento, sería que

judiciales posteriores al

al se nulifican y, por tanto, no

cias jurídicas.

precedente federal

TIVO. CUANDO SE

\
o

$¡s
\
o.\
s
s
*
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\
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s
$
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Hi de improcedencia que se stima aquí, toda vez

que in cra la cuestión de o planteada por el

demand consistente en que fue

ilegalmente plazado al pro iento de responsabilidad

tomase en cuenta laadministrativ por ende, s

notificación de sentencia pugnada, para computar el

plazo de prese ción la demanda de nulidad, se

incurriría en la fa ad petición de principio", que se

produce cuando la p ción por ser probada se incluyep

implícita o explícitame

contrasentido analiza

entre las premisas, pues sería un

s constancias cuya nulidad se

impugna para d r la improcedencia del juicio,

cuando ellas son la la litis a dilucidar o la esencia

del asunto.

\,

DE IMPROCEDENCIA QUE

VINCULADOS CON EL

DEBE DESEST'MARSE

O 92, FRACCION VII,

efecto

o inde

aciones

ado de i

consec

el sigu

o

e

EN RELACóN CON

s

SO 39, AMBOS DE LA LEY

L7



Tanto del escrito de co

contestación a la ampli

diversas causas de impro

hubieren hecho valer las

estudio oficioso que reali

aprecia la actualización de

Consecuentemente, no ex

estudio de fondo del presen

1a Registro digital: 2023990. lnstancia: Tribu
Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: I

a la causal de

manda como de la

a, no se advierten

icio de nulidad que

mandadas, ni del

Especializado se

de Circuito. Undécima
). Fuente: Gaceta del

, Tomo lV, página 3001

DE JUS ADMINISTRATIVA DE LA DDE
MÉXICO).14

Conforme al a de la Ley de Administrativa

de Ia Ciudad de la procedencia juicio contencioso

administrativo local

el acto impugnado

actora; en caso

gue se acredite que

legítimos de la parte

i m procede n ci a co nten id a Vll del precepto 92 de

la citada ley. Sin embargo, de esa causal de

improcedencia no debe in vinculados con

el fondo del asunto, pues de trario se incurriría en Ia

falacia de "petición de prin se produce cuando la

incluye implícita o

s, pues sería un

proposición por ser

explícitamente entre /as

contrasentído analizar /as s cuya nulidad se

impugna para determin ar deljuicio, cuando

o la esencia dele//as son la matería de la

asunto; de ahí que dicha arse."

se

11o.4.

l.a
TR

o legal para el S

F;

Semanario Judicial de la Federación. Libro g, Enero
Tipo:Aislada

tacíón de

ndelami
encia del

utoridades

este Ple

guna de ell

impedime

a

la

debe

nto

A(1
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rv. FrJAcróN CLARA Y P SA EL PUNTO

CONTROVERTI

En términos de lo p en la ón I del artículo 86 de

la Ley de Justicia Admi rat del Estado de Morelos, se

procede a fijar de

controvertido.

clara y precisa el punto

Así tenemos que la co ia a dilucidar en el presente

juicio se centra en d aI
o

s
s
\
o

s-
s
s
o
rQ

\

$\

1. Si el emplazamiento liza al ciudadano 

, en el

administrativa núm

a derecho;

dimi o de responsabilidad

se realizó conforme

elase cia definitiva dictada en el

ponsabil ad administrativa número

cada po trados al ciudadano 

r medio d trados con fecha diez de

junio de dos mil v nticuatro, realizo conforme a derecho;

En su caso:

3. Si la resolución

de dos mil veinti

efinitiva e fecha treinta y uno de maYo

atro, d da en el procedimiento de

responsabilidad número 

2. S¡ la notificació

procedimiento de

p

ADMüÉ]TF¡JJVA
,lORE¡.GJ

:NERFii .)E
:L Ptiill.1¡
EN h{¡iist}a
SlLlDAi. -$
.ATIV;¡i

tn

resulta apegada a d

rá con base en las razones de

o

Estudio que se reali

19



ímpugnación que hizo valer el demandante 

, en sus de andas, principal y de am n

V. FONDO DEL ASUN

Por cuestión de orden, te se procede al

estudio del acto impu nsistente en el

emplazamiento realizado al

s, en el procedim

igenia

ado

administrativa número

de responsabilidad

Tocante a la copia ceftificada d pediente disciplinario

citado, se desprenden los siguie entes:

l. Con fecha veinticinco de a mil veintidós1s, el

Director General de Responsa ministrativas de

la Secretaría de la Contralo o de Morelos,

admitió el informe de responsabilidad

administrativa, ordenando

presunto responsable 

inicial.

to y cita del

 a audiencia

2. En razón actuarial de fecha

veintidós16, el notificador en fu

Dirección General de Responsabi

la Contraloría del Estado, hizo con

a los acuerdos emitidos los días

septiembre, veintinueve de octubre

dos mil veintiuno, se constituyó en el

fs Fojas 306-312
16 Fo¡a 3 13.

ud ano 

de dos mil

uario de la

ecretaría de

mplimiento

, treinta de

iciembre de

ubicado en

el

F"?
TRE

lES

mplaza

ones de

rquee

sunta

del

idad

de

des de

de feb

micil

os de

isdej
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 colonia

, Morelos, n la finalidad de

emplazar a  ; in embargo, no le fue

posible toda vez que una person abitante del domicilio le

en dicho lugar, sino quemanifestó que el bu onoha

habita en , Morelos.

3. El quince de agosto d os mil veintidós17, s€ ordenó

realizar la búsqueda y lo ión de 

los siguientes organismos:para lo cual se giraron

'7 Foja 314.
¡8 Foja 320

'e Foja 330.
20 Foja 315.
2t Foja326
22Fo¡a318.
23 Foja 333.

fr--.^7.r-l
(r- *-,.,¡ ¡

ñq
o

s¡*
\
.g

s
s
s
orc
\

I\

AOtrr!¡t'^Tr¡T:vA
ioRi;."..i

\Eftiil iE.
P!.i:il{i
::': : '' r' 1

Por oficio

Por oficio  de

19 de agosto de 202223, se

informó que no se localizó

domicilio por baja.

Por oficio número

 de fecha

18 de agosto de 202221, se
en 

 
  

, Morelos.

Respuesta
Por oficio 

 de 19 de agosto

de 20221e, se informó que

se localizó domicilio en

Gondominio 
e departamento

0, colonia 

Guerrero.

Deleg$do del
lnstitup
Mexic$no del
se'gufu Social

Dire{ora

prganisffi

lnstituto
Crédito

de

More

al Se del
de

los
Tra

22

20

N'oficio

18

2t



32

30

28

26

24

H

la

D

b
on

n

Tit

e

A

la

rSOS

nos

Estado
inistra

TeléfoF¡os de
Méxicé$S. A.

deT
ttd*
lt
4t
t

vt
I

Re

del

r

do

ES

rales

del

M

o

v

de

General
Jurídica de la

Secretaría de
la Contraloría
del Estado

r oficio
19 de agosto de 202233,

sr
dp

Por oficio número

, fecha 18 de agosto de

'i,20222't, se informó el

[domicilio en

, Morelos.

Por oficio número

de
20222s, se informó el
domicilio en call

, Morelos.

Por oficio

de fecha 18 de agosto de
202227, r se informó el
domicilio en 

, colonia 

 Morelos.

de feefjá 18 de agosto de
2OZNij, se informó el
dorf,licilio particular en 

n, Morelos; y

laboral en avenida
 exterior

interior oficio o piso
colonia las 

, Morelos.

TRi.

5E(
,At'

.É6PEi
.DE l.l

A"
24 Foja3tT
25 Foja 324-325
26 Fo¡a321
27 Foja323
28 no¡á 3te.
2e Foia334
30Fo¡a319
3t Fo¡a327
32 Foia322
33 Fo¡a 33 1.

22
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4. Siendo las cato ras con treinta minutos del día nueve

l¡-,*-r*,
r
U

o
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TI

I

{

llNisrRAnvAi'
tElcS

ERAL DE:
. PLENO

N MATERItr
'lTIDADES

...lIVAS

de septiembre

Dirección Gen

la Secretaría d

ubicado en

, sie

domicilio,

srn em

se le dejó

septiemb

5. Siendo

dos mil ve

Responsa

Contraloría

Morelos, en

por quien dij

quien dijo ser

3a Foja 339
35 Foja 340

ñ
o

s
s
\
o

s-
.!
s
o

tQ

\

$
C\

il veintidós34, el notificador de la

ponsabilidades Administrativas de

oría, se constituyó en el domicilio

los, en busca de 

quien dijo llamarse 

, quien dijo ser habitante del

ahí habita

en ese momento; por lo que

catorce horas del día doce de

del día doce de septiembre de

or de la Dirección General de

inistrativas de la Secretaría de la

ó en el domicilio ubicado en calle

 siendo atendido

,

nte del domicilio, quien indicó que ahí

sin embargo, no se encontraba

informaron los domicilios:

número
s, 
s; y

, colonia 
fil, 

Guerrero.

SC

Mo

o atendido

ien indicó q

, no se encon

itatorio para

de dos mil ve

catorce h

dós35, el n

idades Ad

dos

de

aCo

se con

cad

ma

ab

23



r

re

le

bu

loría,

nsabi

I vei

con

ne

en ese mome r lo que procedió , a practicar el

emplazamiento por
;

conducto.
i:
¡

6. No obstante, en la diencia i de fecha cuatro de

octubre de dos mil ve dós36, ejó sin efectos el

emplazamiento, porque

domicilio en que se pra

 no habita el

ando en cuenta que la

ciudadana , devolvió los

documentos de emp , manifestando que es su

cónyuge

mismo domicilio.

sin embargo, no habitan el

7. Siendo las trece horas d dieciocho de enero de dos

mil veintitrés37, el notifica

Responsabilidades Admin

Contraloría, se constituyó

t

Morelos, e

e la Dirección General de

de la Secretaría de la

omicilio ubicado en calle

, colonia 

e

sin embargo, la persona q

habita dicho lugar.

ió le manifestó que no

8. Siendo las quince ho e minutos del día

dieciocho de enero de dos , el notificador de

la Dirección General de Res

de la Secretaría de la Co

ades Administrativas -t?rsuti'

e constituyó en el

domícilio ubícado en calle

y/o

36 Foia 343
37 Fo¡a370
38 Fo¡a372

&
'gEcR"

AGL:'' '

ÉsPEcl' . - 
-

DEI.:
t
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Morelos, en busca de , sin embargo, la

que no habita dichopersona que le atendió le mani

lugar

9. En acuerdo de dieciséis mayo de dos mil veintitrés3e,

Director General de ponsabilidades Administrativas

la Secretaría de la ntraloría del Estado de Morelos,

o ó el emplazami to por medio de edictos, que se

ron los días ce, dieciséis y veintiuno de junio de

Boletín Judicial del Poder Judicial del

Estado Morel el Periódico "La Unión de Morelos"40

Emplazam

, en

nto ue impugna el ciudadano

crito de ampliación de demanda, con base

en los sigui argumentos básicos:

a) No se sol informe al lnstituto Nacional Electoral;

b)Enlaé se verificó el emplazamiento por edictos,

publ

I
o

$s
\
o

$
s
s
arQ
q

$(\

dos m VC intitrés, e

q

se en

Morel

dema

co ba la

OS,

,[ rtu ,

echo

sí

rando en el Ayuntamiento de Temixco,

otorio que indica que la autoridad

ocía su domicilio, toda vez que la

Contraloría, tiene enlace con las
NtEARi.TivA ..
.Lgs

RA{. i¡E
)LEHM

MAlE::i¡A
:ADIS'
iA5

Secretaría

Contraloría

de la

de los unicipios;

c) Se pasó r alto la Comisión Federal de Electricidad,

proporcionó icilio en
colonia , Población 

Guerrero y Teléfonos de

3e Fojas 378
ao Fojas 384-404

u

25



México, Sociedad A¡óni en

 por
.') r'

utoridades competentes;
.::!

lo que debió solicitar apoyo a I a

d) Los edictos se publicaron I días trece, dieciséis y

veintiuno de junio de dos mil s, sin embargo, la

audiencia inicial se verificó el is de julio de dos mil

veintitrés, por lo que no tran n treinta días hábiles,

entre una fecha y la otra,

artículo 134, del Código

Morelos;

el último párrafo del

Civil del Estado de

eneral, la Secrelaría

n motivo del primer

e julio al cuatro de

ndados.

iamente, que el

des esenciales del

SE nsiderado un acto

V

Toda vez que, por virtud

de la Contraloría, suspen

periodo vacacional del d

agosto, de dos mil veint

Argumentos que son

Es impoftante establ

emplazamiento es una de

procedimiento de mayor

derecho de audiencia al d

para garantizar el

pues de ese acto

procesal depende que éste

ofrecer y desahogar pruebas

r la demanda,

el juicio

Obedece a que su propósito es

adecuada defensa, de modo que

demandado tenga

procesal de orden público y de estudio oficioso por parte de

los juzgadores.

-G*;:,,

sEc''
'' A!

ESF.
D.

acuerdo

plazos

cialme

s formali

levancia

rri

a

e

dieci

legar

eda c

and

primig

26
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Por las mismas nes, se ha ado que la falta o la

ilegalidad del empl a miento

procesal de carácter g

la

sponen

d

erige como la violación

en el proceso, y que

actualiza una violación te de la ley que deja sin

defensa al enjuiciado, que riza a suplir la deficiencia de

la queja de los co violación en términos del

artículo 28, fracción ll,

Justicia Administrativa

Orgánica del Tribunal de

de Morelosal, cuando

dicha actuación se i

juicio de nulidad.

ugna co o violación procesal en el

Respecto del empl amiento, los rtículos 193, fracción l, y,

208, fracción ll,

Adm in istrativas,

la Ley Gen de Responsabilidades

"Artículo 1 notificados almente

I. EI al pre presuntos responsables

para que al de responsabilidad

administra Para que el amiento se entienda

realizado deberá en ce rtificada del I nforme

de y del acuerdo

por el que

presunta

admite; de las del Expediente de

tiva integrado en la
asícomo de constancias y pruebas

que hayan aportado ofrecido /as autoridades

investiga para el Informe de Presunta

tn

ar Artículo *28. Los Magi de Instrucción y de las Salas Especializadas
tendrán las atribuciones
II. En el caso de asuntos que ares y que sean sometidos a su jurisdicción,
suplir la deficiencia de la queja;

de las

27
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"Attículo 208. En /os fos relaciona con Faltas

administrátivas no graves, se deberá en /os

términos siguíentes:

I

II. En e/ caso de que Ia A

lnforme de Presunta

admita el

Administrativa,

ordenará el emplazamiento presunto responsable,

debiendo citarlo para que personalmente a la

celebración de la audiencia con precisión

el día, Iugar y hora en que dicha audiencia, así

como la autoridad ante la a cabo. Del mismo

modo, le hará saber el

contra de sí mismo ni a

tiene de no declarar

personalmente o ser peito en la

materia y que, de no defensor, Ie será

nombrado un defensor de

los 1 31, 133 y 134De manera complementari

del Código Procesal Civil d

"ARTICULO 131 .- Forma

trata de emplazamíento

personalmente al deman

; de defenderse

orelos, disponen

otifícación Si se

te en el

, se hará

domicilio designado, y en la primera

busca, el actuario, previo de su identidad y

domicilio, entenderá Ia con entregándole y

coniéndole traslado con de demanda y

así como condocumentos fundatorios de a

transcripción del auto que ael que

az En términos del precepto 118, de la
Administrativas:

de Responsabilidades

Artículo 118. En lo que no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de
responsabilidad administrativa, será de aplicación supletoria lo dispuesto en la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo o las leyes que rijan en esa
materia en las entidades federativas, según corresponda

I
*,u-'i.

sE(jri
A('.

ESPII
DE

l.

por un

Estado d

pnmera

oasu

IIe

, los

con

la

28
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persona adulta

conducto de cua

al demandado la cédula y

el párrafo de este

razón del con

circunstancias,

persona que ,oha
ello."firmar o negarse

de entregará y correrá traslado

entos mencionados en

El actuario asentará

de /as anteriores

TJA/4AS 220/2024

firma o huella digital de la

constar el hecho de no saber

contendrá /os dafos de identificación y del

Tribunal en se encuentra El actuario

levantará razón , anotando todas circunstancias

delemplazadoanteriores, recabando firma o huella

y notificado; de no hacerlo usarse, se harán

constar tales hechos.

G

o

$s
\
o

s-
s
s
o

rQ

s

II

En caso de que el actuario encontrare presente al

en la primera busca, ledemandado o a su represen

dejará citatorio en el que la fecha y hora de su

entrega, Ia hora fiia hábil siguiente para que le

espere, nombre del unal que ordena Ia

diligencia, la que manda notificar y el

nombre y domicilio de la a se entrega la cita,

recogiéndole firma o haciendo constar que

ésta no supo hacerlo se negó firmar, de todo lo cual

asentará razón en a

Si el demandado espera a ción del actuario, éste

procederá a por notificación person al en

el acto, a diligencia con cualquiera

de /os parientes domést del demandado o con la

domicilio, por Io que PorVIVA EN

I'

-iTRA-i' .\

.\L DE

-El'JO
'1¡1¡i:llA
)ADt5

, r".1
i¡-'

ARTICULO 133.- demandado en

el lugar donde se desconozca el

principal asiento de

de trabajo, y no se

tj

negjocios del demandado, o su lugar

practicar Ia notificación en su

domicilio, conforme at ar!ículo anterior, ésfa se hará en el

29



lugar en donde el demandado se encuentre

ARTICULO 134.- edictos

Procede la notificación por en los casos.

l.- Cuando se trate de personas

ll.- En caso de persona cuyo lll.- En

fodos los demás casos previstos

En los casos de las fracciones I y ll, se publicarán

por tres yeces, de fres en tres días el Boletín Judicial y
en un periódico de /os de mayor ción, advirtiendo al

citado que deberá presentarse dentro de un

plazo que no bajará de quince ni de treinta días a
parlir de Ia fecha de la última

De los transcritos dispos SE obtiene, que el

emplazamiento del probabl res nsable en el

procedimiento de responsabilid dmi trativa, se deberá

realizar en los siguientes térmi

1. Se deberá entender la dilig adi mente con el

interesado, salvo que el actuario

le dejará citatorio en el que hará

su entrega, la hora fija hábil del

espere; sl no espera a la citación, pro rá a notificarlo

por cédula de notificación p en el acto

parientes o domésticos o con la perso

el domicilio.

loe trare presente,

star I fecha y hora de

nte para que le

o

que viva en

srgu
€r

p.

ESP..
Dt

tf:

oualo
¡l

t'.,i

ad'ulta
{[

procediendo a entender la diligencia uiera de los

30
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2. Se deberá entregar a certificada de:

a) El lnforme de Presunta ponsabil¡dad Ad nistrativa;

b) El acuerdo por el que se ad

c) De las constanc¡as del p te de presunta

Responsabilidad Administrativ ntegrado en la

investigación, asÍ comó de las de constancias y pruebas

que hayan aportado u ido las autoridades

investigadoras para s lnforme de Presunta

Responsabi lidad Ad ministrativ

3. Se le debe citar para que pa ca personalmente a la

celebración de la audienci
I

nicial,

ndrá I

eñalando con precisión

el día, lugar y hora en qu r dicha audiencia, así

como la autoridad ante I uesel rá a cabo; y,

4. Se le hará saber el erecho

al
l

contra de sí mismo ni

personalmente o ser

materia y que, de

nombrado un defensor

tiene de no declarar

lpable; de defenderse

n defensor perito en la

un defensor, le será

a

istido por

contar

e oficio.

31



dentro de un plazo qu

treinta días a partir de

'ir
Ír
i,

eho balará de quince ni excederá de..i- ¿

la f"echa de la última publicación.
ti
'I

Al respecto, la doctrina ju prudencial establecido que

para estimar descono un domi lo, es necesano

verificar cualquier otro del q se tuv conocimiento, de

modo que, para salvaguard

previsto en el artículo 14 de la

erzo de investigación

uir un análisis de las

oder establecer si de

ilio de la persona a

s datos del domicilio

a defensa

el cho de audiencia

n ción Federal, cuando

se ignora el domicilio de una na y antes de poder

notificarle por medio de edictos, I cción del derecho de

audiencia exige un auténtico e

previo, que desde luego debe i

constancias del juicio respectivo p

su contenído se advierte algún

notificar, máxime cuando obren e

o lugar donde la persona buscad ser notificada.

Por ende, las autoridades instru SO ustanciadoras les

asiste una obligación de tomar las edid necesarias para

asegurarse de que el presunto i ozca que se ha

iniciado un juicio en su contra; y q ino ncia de esa

formalidad constituye la violación al s grave y de

mayor magnitud porque imposibilita imp a contestar

os, formularla acusación, aportar pruebas, i r recu

alegatos y realizar todos los actos para

de sus intereses.

Es por ello, que previo a declarar descon o o domicilio

de la persona demandada debe realizars uténtico

de las

b;
Ssuw

sEcFl
ACU

ropgs].,
DE '^.

le

esfuerzo de investigación, que incluya el an

n
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constancias delj ut respectivo y descartar la lidad de

encontrar un io dónde emplaza pues la

consecuencia de ese nocimiento del icilio conlleva

blemente las

\
o

$¡{
\
o

$
{
s
o¡l
q

I(\

una not¡ficación por ed que reduce

posibilidades de defensa demandad

Cobra aplicación la siguiente sp ncta

''EMPLAZAMIENTO POR

BÚSQUEDA NECESARIO

ESFUERZO DE

SAT'SFACER LA

DE LA DEMANDAD,A ES

EL ARTíCULO 121,

PROCEDIMIENTOS

CALIFORNIA SUR.43

Ci rcu ito co nte n dientes

al analizar una misma

mten uno sostuvo que para

la da era desconocido

sno

HIPÓTES'S DE QUE EL

DESCONOCIDO,

FRACCIÓN II, DEL

CIVILES PARA EL ESTADO

Hechos: Los Tribunales

arribaron a

p roble m áti ca j u rí dica,

estimar que el domicilio

resultaba innecesario

Criterio jurídico: EI Pleno

Ce ntro-Noñe, dete rmin a

t
i
I
I

)

distintos al

convencionalaunque se elotro'señaló que

el domicilio no es el en el que puede

en donde habite,realizarse el

trabaje, tenga el asiento de negocios, o incluso

donde se encuentre el para estimar

desconocido un cualquier otro

del que se tuviera

en MQteria Civitde la Región

ara salv-q,guardar el derecho de

il

a3 Registro digital: 2027971. lnstancia

'i! ).
Plenos Regionales. Undécima Epoca

Materias(s): Civil. Tesis: PR.C.CN. Jl22 C (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación. Libro 33, Enero de 2024, Tomo lV, página 4024. fipo:
Jurisprudencia.

'¡tsERÁ'rl'/A
-Lcrs

:RSl. :'E
Dtgl:ii

¡'lñ-jr-, lc

'LtS$tr¡'i
iflVAs
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aud¡encia prev¡sto en el art 14 de la Constitución Federal,

una persona y antes de poder

la protección del derecho de

cuando se ignora el domicilio

notificarle por medio de

audiencia exige un auténtico de investigación previo,

que desde luego debe incluir un
: r'

de |as constancias del
i

si.áe su contenido se
.J.l

juicio respectivo para poder

advieñe algún domicilio de erson.á a notificar, con

independencia de que se haya uno convencional,

pues el arfículo 117 del Código de Civiles para

el Estado de Baja California Sur,

diligencia de emplazamiento en

a la práctica de la

persona por notificar, máxime

domicilio o lugar donde Ia

notificada.

de trabajo de Ia

en autos datos del

buscada pueda ser

Justificacíón: Siguiendo el Sala de Ia
Suprema Corte de Justicia de Ia ado al resolver

el amparo en revisión 617/201 que el

emplazamiento constituye la

esencla/es del procedimiento, y

a /os Jueces les asiste una

es gue

de las medidas

conozca que

de

s grave y de

ala a

recursos,

adecuada

s formalidades

dada

necesarias para asegurarse de

se ha iniciado un juicio en su y que la

esa formalidad constituye la

mayor magnitud porque

contestar Ia demanda, aporfar

formular alegatos y realizar fodos

consecuencia de ese desconocimiento del

una notificación por edictos que reduce

posibilidades de defensa del demandado."

I

i
I
T

¡
if.

defensa de sus intereses, previo a

domicilio de Ia persona deman debe arse

auténtíco esfuezo de investigación,

las constancias del juicio respectivo y

de encontrar un domicilio dónde

s

el

un

de

fRti

SEr' .'

Ac ',
gsPÉt-

D, ,;.
la

pues la

conlleva

/as
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Sobre esta base este

Responsabilidad Administrativas,

razón al ciudadan

advierte que la

,

au ridad de ndada

jl

T J N4" S ERNJ D N!22O/2O24
_,;.,"

.:i-l

:.''
,, tt 

'.'11?
,i;::

f,;
i,l,

Pleno Especializado en
,'',1 l

ma que le as¡ste

toda vez que

Director de

TRIBUNAI DE ]USNCIA ADM]NISÍMNVA

DEL ESTADO DE MORELOS

'i

Responsabilidades Ad mt trativ de la Secretaría de la

Contraloría del Estado, no

que ordenó.

diligencias de búsqueda

En efecto, en auto de q ce de agosto de dos mil

búsqueda y localización deveintidósaa, ordenó realiza

Eder Desaida Flores, pa cual se giraron oficios a los

siguientes organismos:

aa Foja 3 14.
as Foja 320
46 Fo¡a 330.
47 Foja 3 15.
a8 Foja 326

a
o

$s
\
o

s-
{
s
orq
\

$(\

., ..t -:

Jr*'
!lNi'-i'i'' j':'iA

iELar

¡ERAL iiE .

- PLE.i',i
.N MAiI iIIA\
ilLlDp.!És

.,.f lvAS

Respuesta
Por oficio 

de 19 de agosto
de 202246, se informó que

se localizó domicilio en
Condominio 

Guerrero.
Por oficio número

 de fecha
18 de agosto de 2022a8, se

informó el domicilio en calle

, Morelos.
Por oficio  de

Or$anismo i

Üplegado del

lnitituto

ii,.
'il '

¡r. 

d

eral

rsron

lnstituto i,de
Crédito p-ara

ilos ti:r
i

iTrabajadofes
pl Servicio del'Estado 

de
,Q'

ttflorelos

N" oficio

45
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57

55

53

51

49 \
\

Jurí

del
la Co

Titular del
lnstituto de
Servicios
Registrales y
Catastrales
del Estado

Titular de la

Dirección
General de

Recursos
Humanos de

la Secretaría
de
Administració
n del Estado

Secretaría de

Movilidad y
Transportes
del Estado

Mexicano del

Seguro Social

ofi

SE

8d

en

de
agosto de

número

rmó el

fecha 18 de agosto de

, se informó el
io en

número, colonia 

M

n

oficio

particular en calle

en
ida 

ernavaca, Morelos.

domic
202252,

las

de agosto de

informó el

Por oficio
de fecha

19 de agosto de 202250, se
informó que nq se localizó
domicilio por p.aja.

ae Foja 318.
so Fo¡a 333.
5r Fo¡a 3 l7
52 Foja 324-32s
s3 Foja32l
sa Foja323
55 Fo¡a 3 16.
56 Fo¡a 334
57 Fo;a 3 19
st Fo1a327

e,
.rnÉul"1,,-

"fs+
Éái9c:

DE ',
t.,
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Obteniendo entre otros, de s informes rendidos por la

Comisión Federal de Elect ad y Teléfonos de México,

Sociedad Anónima, los ientes domicilios de

Guerrero; y/o

o

errero.

Pese a ello, la autori dada Director General de

Responsabilidades ivas de la Secretaría de la

los, no desahogó diligenciasContraloría del Estado

para el emplazamie , en los

auto de fecha dieciséis dedomicilios citados, aun

mayo de dos mil vei

Edictos.

enó el emplazamiento Por

5e Foja322
60 Fo¡a 33 l.
6r Fojas 378

I
o

s
s\
o

s-
{
s
orc
\

I
C\
a

'!t'

.$ di''u

rM8'rrqfi:.¿ffJ¡'
,taftEict

:NEH¡L TE

hl,il|ü,-
,ABILIDA,DL¡
f RAf !'r*¡

Morelos¡.rf

agosto de 202260,

rmaron los domicilios

orelos; y

colonia
 Guerrero.

eMo

de

í,

inist

de

Teléfonos de

:

,$

co, S. A

\

59
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Ahora bien, si bien es

demandada, la emisión

fto, no es exigible a la autoridad

un número de oficios a distintas

autoridades para investig
i

el domicilio de runa persona,

también lo es, que si de iligencias pra das, obtuvo

la localización de domicili se enco ba obligada a

agotar en ellos, la búsqueda

de 

emplaza ento en su caso,

En apoyo a esta determinació

precedente federal:

D inserta el siguiente

EM P LAZAM I ENTO PO R EDI CTO S UN JUICrc ESPECIAL

HIPOTECARIO. PARA QUE ORDENARLO, EL

DOMICILIO DELJUZGADOR DEBE DESCONOC

DEMANDADO, LO QUE IMPLICA LA BUSQUEDA

DE LOS QUE OBREN EN EL SUPERVISAR At
ACTUARIO EN SUS FUNCIONES

QUE, EN SU CASq ADOPTE AL

OFICINAS O DEPENDEIVC/AS

DEL ESTADO DE BAJA

ANTERIOR A LA REFORMA

OFICIAL LOCAL EL 10 DE J

Hechos: Derivado de un juicio

demandó el ilegal emplaz

consecuencia de éste, todo lo

remate el bien de su propiedad y
personas, así como la orden de

inmueble, al considehr que se

62 Registro digital: 2025050. lnstancia: Tribunales
Época. Materias(s): Civil. Tesis: (V Región)5o.
Semanario Judicial de la Federación. Libro 16,
4438. Tipo: Aislada

R LA DECISIÓN

INFORMES A

(LEGtSLACtÓN

E/V SU TEXTO

EL BOLETíN

la quejosa

y, como

de sacar a

a terceras

forzoso del

derechos

de

).F
rcuito. Undécima

Gaceta del
Tomo V, página

q-
tntwti,

SEcRl'
Acut-

.' SPFIJ
DEI

I

13C(
Agosto

por e

201

la
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q r
ll
tr
n

Justificación: Lo

de la Nación ha

demandado al

del

defensa, de lo se

o su práct¡ca

de la ley que

infracción de

Ia Suprema Corte de Justicia

que el emplazamiento del

stituye una formalidad esencial

por necesario para una adecuada

la falta de verificación de éste

en una violación manifiesta

sión, pues se estaría ante la

magnitud y de carácter más

.i

de legalidad y seguridad así como el

debido ceso.

Criterio Este Tribunal de Circuito determina

que para que ordenar el amiento por edictos en

un Jutcto ,el debe desconocer el

domicilio del do, Io agotar Ia búsqueda de

los que obren en sar al actuario en sus

funciones y motivar

requerir informes a

qrJe, en su caso, adopte al

atención a lo que

o dependencias públicas, en

el arfículo 121, fracción ll, del

Código de Civiles para el Estado de Baia

California Sur, hasta su reforma publicada el 10 de

junio de 2017 en el del Gobierno del Estado.

I
o

$\
\
o'¡!¡

s
{
s
o¡s
\
R
e¡I

:lAAEMllrlfl l¡. r'i'r'ri

'E¡üCR5L,' 
"

GEN[l?Ai- :'E
DEL.F,.1,'i:.¡

0 ÉN 'itli-: '1
iSABllilD¡:.,1-;
sT¡i*ÍliÁs

grave, dada tra en las demás formalidades del

al afe la oportunidad de contestar la

demanda y

Ahora bien,

añículo 121 ,

, ofrecer pruebas y alegar.

emplazamiento por edictos, el

il, establecía que procede cuando

se trata de s domicilio se ignora, previo informe a

Ia policía pre tiva, que el juzgador debe garantizar el

cumplimiento esencial para que proceda

consistente en el

andado, para Io cual

gotar la búsqueda del

demandado en los:eftjmicilios que obren en el sumario, no sólo

el convencional, sino donde habite, trabaie, tenga el principal

39



as¡ento de sus negocios o, incluso, donde se encuentre el

ínteresado,

Código de

con Io previsto en los añículos 1 17 y 118 del
i.,t.

Civiles para el Estado de Baja

California Sur; en de ello, debe el contrato del

crédito hipotecario b de Ia acción, g aparece

algún domicilio del

proporcionado en sus

instruir al actuario que

desconocimiento o no del

el que hubiera

así, el Juez debe

n
pues,

garantizar /os derechos

seguridad jurídica y, sobre

prevísto en los artículos 14 y

Ios Estados Unidos Mexicanos

funciones a efecto de verificar

cumplan con sus requisitos,

acucíosidad al realizar las

conforme a su prudente arbitrio

domicilio del demandado en

públicas que cuenten con p

magnéticos, que incluyan

de acuerdo con Io

Suprema Corte de Justicia

ju risprudencia 1 a./J. 6/2004,

Ios oficios respectivos só/o a

el ejercicio de dicha potestad

legalidad, en términos del artículo

las autoridades no sólo a fundar

motivarlos suficientemente, Io que

inmediatas y razones particulares

cuántas instituciones girar el oficio

Buscar al demandado en fodos

proporcionen en los oficios.

Se suma a la ilegalidad advertida, qu

al para corroborar el

en aras de

de legalidad y

udiencia, conforme a lo

Constitución Política de

al actuario en sus

co n sta n ci a s actu a ri al e s

/os cercioramientos y

lll) En caso de actuar

la investigación del

as o dependencias

regisfros electrónicos o

de personas,

Primera Sala de la

, en la fesis de

qué ordena girar

en razón de que

de acatar la

obliga a todas

sino también a

/as causas

aracuálesya

Ytw
gue se

q
*wnir-
gECRt-'

*,BE"t:

efecto,

localización y en la época de su búsq
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINI'IRATIVA .

DEL ESTADO DE |'{ORELOS

t l' I I a

emplazamiento por edictos, se desempeñaba como Director
't.

de lnvestigaciones de la Función Pública del Ayuntamiento

de Temixcb, Morelos, tal y como se comprueba de la página

il personal de dichodf correspondie a la planti

de junioayuntamiento, del m dos mil veintitrés

DTTÉMIX(
G

a)

s
s
\
r$
E
{
*
orc
\
\)
NI ¡|!r^bf,t 

^rt¿*áftdá
ccd/¡at rcYr 

.f
H

_$

tfj
:a il

Hecho notorio, de

General de R

permitía a la auto

podía emplazarl

Tiene aplicación si g u iente,j u risp rudenci a.

la Ley

que

donde

,, .;

;

tO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE

LAS .; PAGINAS ELECTRON'CAS

AüMlNii:1'"iíi"ri '
MORE.:'; '

}ENETR'{' ,l:1
)EL v.;f :-..,.,, o

¡ gü t'r;'1ii'''"'
SAEüip¡\L'tr

iTS$il¡'vi\¡ o''HECHO NO

APARECEN

OFICIALES QUE tOS ÓRGANOS DE GOBIERNO IJTILIZAN

PARA PONER A D/SPOS ICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE

63 Artículo 138. Los hechos notorios no serán objeto de prueba, pudiendo la autoridad que

resuelva el asunto referirse a ellos aun cuando las partes no los hubieren mencionado.

.!
Ps€rto :n"*;oj&;#
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OTROS SERVICIOS, tA DESCR/PCION DE SUS PLAZAS,

EL DIRECTO US EMPLEADOS O EL ESTADO QUE

GUARDAN SUS s v, PoR ELLg^, ES VÁL\DO

QUE SE INVOQUEN OFICIO PARA :RESOLVER UN

ASUNTO EN PAR

Los dafos que aparecen en

que los órganos de gobierno an poner a disposición

del públíco, entre ofros seryrcios, ción de sus plazas,

el directorio de sus empleados que guardan sus

expedientes, constituyen un

invocarse por los tribunales, en

notorio que puede

Código Federal de Civiles, de aplicación

Ia información generadasupletoria a la Ley de Amparo;

o comunicada por esa vía forma del sr.sfema mundial de

diseminación y obtención de da "internet", del

cual puede obtenerse, por de un seruidor

público, el organigrama de una , así como el sentido

de sus resoluciones; de ahí

jurisdiccionales invoquen de

que los órganos

para resolver un asunto en
':

De manera que, no resulta jurí

p s oficlales

del arfículo 88 del

en ese mediop

ncebible que la

o un esfuerzo

sq de internet, para

Consecuentemente, para est
f:

Colégiado resulta

autoridad demandada no hubi

mínimo en cualquier página de

localizar a

incuestionable que el emplazamien

 mediante

:i
edictos practicado

caóiones los días
i!'. i

flt

ueda
i.i
iül.*!'
l:,

.:,:.i¡t.

:1,

l.¿*' :-(-'-
t,jli, 

' . i.

.¿;\; ;.*
'j' .^, -

Dr-

r

ti

'*i.RE--'"-.*¡.r;[''
l'- -, ¡'

ri:iir''n.i 1

't" 
"on'"".'

6a Registro digital: 168124. lnstancia: Tribunales Co leg
Época. Materias(s): Común. Tesis: XX.2o. J124. Fuente:
Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Enero de
Jurisprudencia

Circuito. Novena
rio Judicial de la
ina 2470. Tipo

a
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trece, dieciséis y ve¡ntiuno de junio de dos mil veintitrés, en

e letín Judicial del Poder Judicial del Estado de Morelos

relos"65, en el piócedimiento

va número

;,

yel iódico "La Unión de Mo

ced

jurídi

n se declarala nulidad del

cado a

iento disciplinario

mente convalidables las

trascienden a todo el

, pues no so

actuaciones posteriores.

III. Vicios del procedimiento siempre

sentido de la resolución impugnada;
67 Fojas 384-404

de respo bilidad administrati

resulta ilega

VI. EFECTOS DE SENTENCIA

Al resultar fundados lo motivos dé;limpugnación hechos

 se actualiza la

lmo
I

. ;'l

:.t.

.¡, 1'
'i 'l

a
o

s
s
\
o

s
s
s
orc
\

$
C\

valer por el actor

hipótesis de nulidad del gnado, prevista en la

J usticia Adm i nistrativafracción lll, del artículo 4, de

del Estado de Morelos6u, Po,
emplazamiento por edictos

 mediante publicacio

veintiuno de junio de dos'mil

del Poder Judicial del Estad

os días trece, dieciséis y

titrés, en el Boletín Judicial

Morelos y el Periódico "La

Unión de Morelos"67, en el p miento de responsabilidad

administrativa número 

Evidentemente, las co en s de Ia nulidad declarada,

L e

RATt"4

L D'r

;l'.lo
i,',iIlliA
,".iLS
JAS

En apoyo se inserta el si iente recedente federal:

6s Fojas 384-404
66 Artículo 4. Serán causas de nulidad de

,t.
l

ll]1

las
actos pugnados:

defensas del particular y trasciendan al
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EMPLAZAMIENTO A UN PROCESO. LA NATURALEZA DEL

JUICrc DE A RO PROMOVIDO POR SU FALTA O
INDEBIDA SE EQUIPARA A LA ACCIÓN DE

NULIDAD DE O O AL INCIDENTE DE

,i,
i., i

' l':

NULIDAD DE NOTIFICA s,68

Hechos: La quejosa promo juicio de y señaló como

actos reclamados [a falta de todo lo actuado

en el juicio de origen; la de to de pago,

embargo y emplazamiento; Ia de y la ejecución

del embargo. ElJuzgado de yó en eljuicio ante

la inexistencia de cierfos a y concedió el

amparo y protección solicitados emplazamiento, a

efecto de dejar insubsistente

origen, a partir de la diligencia

en el juicio de

Criterío jurídíco: Este Tribunal

que la naturaleza deljuicio de

o el indebido emplazamiento

te

de Circuito determina

amparo ovido contra Ia falta

aun se equipara a la

de nulidad

la sentencia de

aun
posteriores al

ulifican y, por

EIlo, con

a Coñe

1a./J

NDO SE

INDEBIDA

MPO SE

acción de nulidad de juicio concluido

de notificaciones.

Justificación: Lo anterior, porque los

amparo contra Ia falta o el

proceso son que todas las

emplazamiento tildado de

tanto, no pueden engendrar con

base en lo sosfenrdo por la Primera

de Justicia de la Nación, en Ia tesis

68/2011, de rubro: 'EMPLAZAM

PROMUEVE AMPARO POR SU

REALIZACIÓN A UN JUICIO Y AL MI

I
:.i

I

-r*"unfli

.T$¡
*BE',;,

68 Registro digital: 2027314. lnstancia: Tribunales Coleg
Época. Materias(s): Común. Tesis: Vll.2o.C.31 K (

iados
11a.).

Semanario Judicial de la Federación. Libro 29, Septiembre de
5568. Tipo: Aislada

ito. Undécima
Gaceta del

V, página

c
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EJ LA ACCIÓN DE NULIDAD DE JUICrc UIDO

RES DE AQUEL CUYO ENTO SE

RECLAMA, S CTUALIZA LA CAUSA DE I CEDENCIA

XIV DE LAESTABLECIDA L ARTíCULO 73, /oN

LEY DE AMPARO."

Ahora bien, en el estu odelo ctos de la nulidad

declarada, este Pleno iali se ha percatado, que

en el lnforme de Presunt Res nsabilidad Administrativa

de fecha diecinueve de a e dos mil veintidósoe, se

e, en su calidad deimputó 

de Certificaciones del lnsti de Servicios Registrales y

Catastrales del Estado de relos, falta administrativa NO

GRAVE, con motivo de

dos mil veintiuno, real

día veintidós de enero de

ovimientos y afectaciones en

los folios reales elect

n facultades ni atribucionessin

legales ni registrales.

"SEGUNDO.. lo que respecta al C.

en el lnstituto de

o  de Certificaciones

de Morelos, se a

rales y Catastrales del Estado

Autoridad lnvestigadora, que

en el presente ca la titutar det Órgano lnterno de

Control del Registrales y Catastrales del

Estado de

motivó el

ó s investigaciones pertinentes que

Administrativa que

de Presunta Responsabilidad

la que esta concluye que el C.

ex público presu nto responsable,

incurrió en la catalogadas como NO

GRAVE contenida

f;'

a
o

s
s
\
o

Ñ-

s
s
o

rQ

\
lfi

NI

li
ti
i$

ú

6e Fojas 299-304

el 51 fracción I de Ia Ley de
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Responsabilidades Administrativas para el Estado de

Morelos,

"Cumplir con /as

encomendadas,

respeto, tanto a |os ás

particulares con |os que

establezcan en el código

de esfa L"y;"

Lo anterior, atento a /os

del año 2021 (tiempo), en

Dirección de

Registrales y Cafastrales

ingresaron a /os folíos los

quien sin

firmó acfos traslativos de

por autoridad (modo)..."

Razón por la cual,

jurídicamente proced

emplazamiento, porque

demandada proseguir

una falta administrativa

En efecto, en princi

emplazamiento provoca

sancionadora de la auto

porque la Primera Sala de

la Nación, en la jurisp

atrib y comtsrones

en su disciplina y

Públicos como a /os

en /os términos gue se

se refiere el arfículo 15

ocurrídos el día 22 de enero

instalaciones que ocupa la

el lnstituto de Seryicios

de Morelos (lugar), se

srglnados al C. 

facultades y atribuciones

cancelaciones de embargo

a

ética

concluir que no es

r la repos¡ción del

para la autoridad

iento disciplinario por

bría prescr¡to.

, la nulidad del

ón de la facultad

a por interrumpida,

de de Justicia de

5212022 (11a.)70,

n

"¡$:i*,"litii
ia

grave qu

de cuen

ue la pres

Suprema

cfos

ncia 1a

no se te

unp

ultaría g

orde

arriba

70 Registro digital: 2024670ffi
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mandatos previstos en el artí o1"
constitucional, cialmente del principio pro na, y de

una interpretación rme de los artículos 100, 1 12 y

1 13 de la Ley General de nsabilidades

Administrativas, determ que los té para que opere

la prescripción a los que refiere culo 74 de la Ley

General de Responsabilid Ad istrativas, únicamente

la fecha en que lase entenderán interrump

t
o

s
s
\
o

s
$
s
orl
\
ln

N(\

autoridad administrativa not

actuación que genere esta i

sea (calificación de la con

prescriptivo de

calificada como

al probable responsable la

pción, cualquiera que ésta

cta, admisión del informe de

presu nta responsabilidad plazamiento)

Consecuentemente, un iento anulado, no puede

considerarse como i de la prescripción.

De manera gue, al cer el artículo 74 de la LeY

General de R Administrativas, un plazo

ra una falta administrativa

si en el caso, la que se

pretendió im , aconteció el

mil veintiuno, es evidente que

se actualizó el día veintitrés de

veintidós de en

dicho término de

enero de dos mi

Consecuenteme de una justicia completa, de

conformidad con I sto én el artículo 89, de la LeY de

del Estado de Morelos, lo

derecho es declarar la nulidad

Justicia Adminis

procedente confo

lisa y llana de lidad del procedimiento de

pa

i

r¡+r,.M!ñl!i:l't: 
in

,e tüo*Éul.; '
GfStf,R¡:'l'. 

I
DGL tPil ' '. .r
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a

veintic

dispu

VA

e

b¡l¡

an

(J

ded

ano

,efl
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responsabilidad n ero 

En este orden de s, se conden a la autoridad

demandada para que di resolución n la que deje sin

efectos todo lo act e procedimiento de

responsabilidad admin

Asimismo, ha lugar a condena autoridad demandada,

para que acredite que las nciones impuestas al

demandante 

inhabilitación temporal por se

empleos, cargos o comisiones

, consistentes en la

para desempeñar

servicio público y para

participar en adquisiciones, mientos, servicios u

obras públicas, se han dej legal alguno, con

sus consecuencias legales, las inscripciones se

realizaron se deberán levanta lar

Lo que deberá hacer en el té rrogable de DIEZ

OínS contados a partir de q

resolución e informar de

ria la presente

cumplimiento a la Cuarta ializada en \'..

Responsabilidades Admin Tribunal,

apercibiéndole que en caso de procederá en

culos 90 y 91

de Morelos.

su contra conforme a lo establec

de la Ley de Justicia Administrat

A dicha observancia están obligad ridades, que

aún y cuando no han sido demandada nte juicio,

por sus funciones deban intervenir en plimiento de

la tesis de

en

o término su

Si*
¿ü-

*O"Nf'"

'I[¿üi
€5P!c:. 

Dtr .1,

rno rmp

as de

hacerlo

o en los

del Esta

in

/o can

Sala

use eJ

lcu
en el

las a

eclr,

del m

esta sentencia. Lo anterior, con apoy
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de sus funciones deban
cumpl¡m¡ento de la ejecutoria
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jurisprudenc¡a s ntada por la Primera Sal la Suprema

Corte de Justicia de Nación, de rubro y siguientes

"AUTORIDADES coMo
RESPO/VSABIES, ES A REA,LIZAR

EL EFICAZtOS ACTOS NECE
CUMPLIMIENTO DE LA DE AMPARO.7I

Aun cuando las srdo designadas
como responsables en el tías, pero en razón

\
G

o

s¡\
\
o

s-
a
s
o

tQ

\

I(\
?

interuención en el
amparo, están obligadas

a realizar, dentro de /os su competencia, fodos
/os acfos necesarios para el íntegro y fiel de
d ich a se nte n ci a p rotecto ra,
eficacia práctica."

que logre vigencia realy

VII. LEVANTAM¡ENTO D DIDA PROVISIONAL.

Por virtud de este fallo, efecto legal la suspensión

decretada en el auto deprovis¡onal del acto im

fecha nueve de julio d inticuatro.

Por lo expuesto y fun ribunal

ELVE

PRIMERO. El Plen

Administrativas del

Estado de Morelos,

el presente asunto

o en Responsabilidades

Justicía Administrativa del

para conocer y resolver

idad con los razonamientos

vertidos en el primer las razones y fundamentos de

la presente resoluci

71No. Registro: 172,605 Común, Novena Epoca, lnstancia: Primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la
Página:144.

gaceta, Tomo XXV, Mayo de2OO7, Tesis: 1a./J 57l2OO7
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dos m

o, este

Especia

ribunal

e confo
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RES

gnad

qomp

nto d
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SEGUN . Son fundadas las razo de impugnación

hechas val por el actor

consecuencra;

TERCERO. Se ra la N IDAD LISA Y LLANA del

procedimiento de

, i

idad administrativa número

contra de  

improrrogable de

use ejecutoria la

mismo término su

pecializada en

este Tribunal,

se procederá en

pon

do

CUARTO. En términos rtículo 89, de la Ley de Justicia

Administrativa del E e Morelos, se condena a la

e dicte resolución en la que

o en el procedimiento de

Asimismo, para que a sanciones impuestas al

 consistentes en la

inhabilitación tem para desempeñar

empleos, cargos o co

participar en adquisi

obras públicas, se ha

servicio público y para

ientos, servicios u

legal alguno, con

sus consecuencias leg

realizaron se deberán I

las inscripciones se

autoridad demandada

deje sin efecto todo

responsabilidad admin

Lo que deberá hacer de

DIEZ DíAS contados a

presente resolución e i

cumplimiento a la Cua

Responsabilidades Admin

r

nes, arren

s, es decir,

ta

a

rones en

por sers

r ylo can

ejado sin

hacerl

r dentro

ite que

Sala

vas d

del térmi

r de que

apercibiéndole que en caso de
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su contra conforme establecido en los artículos 9Q,y'91

de la Ley de Justicia inistrativa del Estado de relos.

QUINTO. Se levanta la ida provisional d en el

auto de fecha nueve de ju de dos mil vei atro

SEXTO. En su oportunid archí presente asunto

como total y definitivame conclui

NOTIFIQUESE personalm

autoridades responsables.

actor y por oficio a las

Así por unanimidad de v lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno Es

Administrativas del Tribu

lizado en Responsabilidades

Estado de Morelos, Ma o Presidente MANUEL

GARCiA QUINTANAR, lar de la Cuarta Sala

Especializada en sabilidades Administrativas,

ponente en el presente ; licgnciada IRMA DENISSEu

FERNÁNDEZ AGUI ria de Estudio y Cuenta

habilitada en suplencia a nc.ia de la Magistrada Titular

de la Primera Sala de

GLORIA CARMONA

de Instrucción; y

n12; Magistrada VANESSA

O JOAQUíN ROQUE

GONZALEZ CER ular de la Quinta Sala

Especializada en on bilidades Administrativas; ante

YANETH BASILIO LEZ, Secretaria General de

72 De conformidad al acuerdo PTJA|35/2025 tomado en la Sesión Extraordinaria número 2
del Pleno de este Tribunal, celebrada el día 18 de septiembre de2025

),
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Acuerdos del Plen Especializado

nistrativas, quie

en materia de

Responsabilidades Ad niautoriza ydafe

TRIBUNAL DE JU TICIA INISTRATIVA

DEL EST DE RELOS.

PLENO ESPE DO EN

RESPONSABILIDAD DMINISTRATIVAS

MAGISTRADO IDENTE

TITULAR DE LA QUINT

RESPONSABILID

NTANAR

PECIALIZADA EN

ISTRATIVAS

UEL G R

IRMA D

SECRETARI STUDI CUENT

SUPLE R AUSE IA DE LA AGISTRADA

TITULAR LA PRIM DE TRUCCIÓN

IS

VANESSA GLORIA CARM ROS

D GUILAR

HABILITADA EN

ffiN\T
.*'ig""t'ut'1..",l,

,.. :+l!- ' '.
gftB!'-|] -' '

AGUUn' -

.TE'#jÍlt

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA D

VI

UCCIÓN
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TITULAR DE LA
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YA

SECRET

NSABILI

YANETH BASILIO GONZA
Especializado en Responsabi

TJA/4AS 0/2024

c REZO

LIZADA EN
RATIVAS

LEZ

ACUERDOS DEL PLENO
N MATERIA DE

DMINISTRATIVAS

a General de Acuerdos del Pleno
nistrativas del Tribunal de Justicia

por el Pleno Especializado en
nalde Justicia Administrativa del

ESTADO
de Pleno

MA

t

#Jpd€nfÑ

E
o

s
s
\
o

s-
{
*
o

rQ

\

$(\
t

Ad

t .l 1l.i!t
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Administrativa del Estado orelos, ERTIFICA: la presente hoja de
firmas corresponde a la res ción em
Responsabilidades Adm s del
Estado de Morelos, en el ente n T DN-220t2024,
promovido por

R LAGENERAL DE RESPON DA DE
CONTRALORIA DEL PODE EJECUT
DE MORELOS y otro; m que
Especializado en Res lidades el día tres de
diciembre de dos milveinti nco

iNlsTn¡í: \
:ELOll

ERAL 
'EPLE}:U

,T N:AT!..4
luDAr¡j
riWt5

5
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en estos supuestos normativos ".
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